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De quién son los Troileys 

Qué hacen más de una docena de Troileys en un parqueadero del 

distrito si esa empresa se liquidó hace 23 años y los últimos de 

estos vehículos se remataron en 2002 

Por qué siguen en una instalación del distrito con vigilancia pagada por los 

bogotanos si Secretaría de Hacienda certifica que todo estos bienes ya no 

son del distrito 

Bogotá 8 de Septiembre de 2014. Con dos videos que adjunto al presente 

comunicado, quiero preguntar a la administración distrital, que hacen una docena 

de troileys o mejor conocidos como buses eléctricos, en un parqueadero ubicado 

en la calle 72 con carrera 24. En total estado de chatarra están en una instalación 

distrital y bajo vigilancia pagada por los bogotanos, a pesar de que esta empresa 

se liquidó desde el 31 de diciembre de 1991como lo determinó el articulo sexto del 

decreto 861 de 1991. 

Adicionalmente según documento adjunto,  la Secretaría de Hacienda certifica que 

en 2002 se realizó la última subasta pública donde se vendieron la totalidad de los 

bienes de la Empresa Distrital de Transporte Urbano. 

El Secretario de Hacienda también certifica que se adelantaron procesos judiciales 

en contra de quienes compraron troileys y no los retiraron, procesos que 

resultaron a favor del distrito donde se obligo a compradores a resarcir los constos 

de vigilancia y bodegaje. Si esos procesos ya concluyeron y ya se ordenó dichos 

pagos en favor del distrito, porque aún siguen esos vehículos generando costos de 

vigilancia y bodegaje para la ciudad. 



Solicito una investigación a la contraloría distrital por un posible detrimento 

patrimonial al gastar recursos públicos, en cuidar y almacenar bienes que ya no 

son del distrito, como lo certifica en documento adjunto el secretario de hacienda. 

Además como lo muestran los videos, es imposible estar cuidando chatarra con 

recursos públicos y mucho más si esta no pertenece a la ciudad. Dichas 

instalaciones deben ser usadas en algo que le represente un real beneficio a la 

ciudad        
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